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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00086. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir con el deber legal de publicar las listas de espera de pruebas diagnósticas
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir con el deber legal de publicar las listas de espera de pruebas diagnósticas, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Salud del Gobierno de Navarra a:
	1. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley Foral 14/2008, de 2 de julio, de Garantías de Espera en Atención Especializada, procediendo a facilitar información mensual, a través de la página web del Gobierno de Navarra y de otros medios oficiales de comunicación accesibles a la ciudadanía, sobre el número de pacientes y la espera media correspondientes a las pruebas diagnósticas del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, en cada uno de los centros y servicios del Sistema Sanitario Público de Navarra.
	2. Que lo recogido en el punto anterior se lleve a efecto en un plazo de cuatro meses".
Pamplona, 29 de mayo de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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